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Premio Mutualidad General Deportiva a la 
Prevención de los Accidentes Deportivos 2007. 

FECHA: 2 de Abril de 2008       CIRCULAR PV Nº4 

XXVI JUEGOS DEPORTIVOS  C. VALENCIANA-JORNADA PROVINCIAL 

 
FECHA                           19 DE ABRIL DE 2008 
LUGAR                           POLIDEPORTIVO FONTANA MOGORT  C/ Pere Morell  DE ALZIRA  

 
PESAJE:                                                  HORA         PESAJE:                                             HORA 
Infantil Femenino y Masculino (1994-95)            10,00 horas Alevín Femenino y Masculino (1996-97)       16,00 horas 
Cadete Femenino y Masculino(1992-93)            11,30 horas Benjamín femenino y Masculino (1998-99)   17,00 horas 
 
SE RECUERDA QUE PARA EL CAMPEONATO AUTONOMICO SOLO PODRÁN PARTICIPAR AQUELLOS 
COMPETIDORES CON EL CARNET DE GRADOS ACTUALIZADO HASTA EL GRADO MINIMO EXIGIDO 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN EL PESAJE 
CLUB:  

Hojas de inscripción separadas (masculina y femenina), sello del Club y Técnico colegiado. 
Categorías Benjamín y Alevín 

Hoja de inscripción de los Juegos Deportivos de la C.V. 
Carnet de Grados Actualizado con foto y los sellos correspondientes. 
Licencia de los Juegos Deportivos 

Categorías Infantil y Cadete 
OPCION 1.-  

 Hoja de Inscripción de los Juegos Deportivos de la C. V. 
 Licencia de los Juegos Deportivos de la C.V. validada por las Delegaciones Territoriales  del 

Consell Valencia de L’Esport. 
 Carnet de Grado actualizado, con foto y con los sellos correspondientes. 

OPCION 2.- 
 Hoja de Inscripción de los Juegos Deportivos de la C. V. 
 Licencia de los Juegos Deportivos de la C.V.  
 Documento Nacional de Identidad o Pasaporte Individual ( los extranjeros deberán presentar 

pasaporte individual o tarjeta de residente) 
 Carnet de Grado actualizado, con foto y  con los sellos correspondientes 

Esta normativa se puede consultar  en las Bases de los juegos en la página   www.cult.gva.es. 
A LOS CADETES QUE ESTEN EN POSESION DEL RPCN DEBIDAMENTE ACTUALIZADO Y QUE PRESENTEN EL CARNET 

AZUL SE LES ANOTARAN LOS PUNTOS CORRESPONDIENTES 

GENERAL: 

-Los Técnicos Colegiados por Club, reflejados en las hojas de inscripción de la Federación, podrán dirigir los combates 

de sus deportistas (a excepción de las categorías benjamín y alevín) permaneciendo en la zona de competición (un 

entrenador por cada 5 competidores) y debiendo abandonar la zona cuando sus competidores finalicen sus combates. 

-Es aconsejable que los deportistas que lleven aparato corrector dental, utilicen protector deportivo dado la normativa de 

heridas sangrantes. 

-Se podrá competir con Judogui blanco o azul indistintamente. 

-Los judokas deberán estar cubiertos por el seguro deportivo de la MGD y encontrarse en situación de alta médica. 

-El pesaje se realizará por pesos de menos a más. 

  Jesús Alcibar García 

Actividades Deportivas 


